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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 41 
HOY, 01 DE MARZO DE 2023. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 27 de febrero de 2023 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO SUSTANCIACIÓN No.096 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) veintiocho (28) de febrero del año dos 

mil veintitrés (2023). 
 

En el escrito que antecede la Defensora de Familia del I.C.B.F 

centro zonal Buga, dentro del presente proceso de Jurisdicción Voluntaria de 

Nombramiento de Guardador a los adolescentes Nicolás Andrés, Santiago, Isabella 

Moreno Castillo, los niños Camilo y Emmanuel Moreno Castillo, manifiesta que retira la 

demanda. 

Como quiera que la petición es procedente, se accederá a ello 

y se harán los ordenamientos propios de este asunto, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

1º) ACEPTAR el retiro de la presente demanda. 

 

2º) El despacho se abstiene de ordenar la devolución de los 

anexos, toda vez que se trata de expediente virtual.  

 

3º) DILIGÉNCIESE el respectivo formato de compensación. 

4º) TENGASÈ por renunciados los términos. 

 

5º) ARCHIVESE el proceso, previas las anotaciones 

correspondientes en los libros respectivos 

NOTIFÍQUESE  

 
  

 

HUGO NARANJO TOBON 

Juez  
km  
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